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RE: MEMORIAL APORTA NOTIFICACIONES

Juzgado 03 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 04/03/2024 11:05
Para:​dependientecali@tiradoescobar.com <dependientecali@tiradoescobar.com>​

Cordial saludo,

Se acusa recibido para trámite.

Atentamente,

Daniela Gutiérrez
Oficial Mayor

De: dependientecali@tiradoescobar.com <dependientecali@tiradoescobar.com>
Enviado: lunes, 4 de marzo de 2024 9:05
Para: Juzgado 03 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL APORTA NOTIFICACIONES
 
Señor(es)
JUZGADO 03 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.S.D.
 

 
PROCESO               ORDINARIO
DEMANDANTE        BLANCA DEL PILAR CHIVATA CALDERON
DEMANDADO        COLPENSIONES, Y COLFONDOS S.A.
RADICACIÓN         76001310500320230053100

 
 
ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la
C.C. No. 16.929.297 de Cali, abogado titulado en ejercicio de la profesión, con tarjeta
profesional No. 148.850 del C.S. de la J., actuando como apoderado judicial de la
parte demandante, con el debido respeto me permito aportar al despacho,
constancia de notificaciones realizadas el 04 de marzo de 2024
 
 
 
 
Se suscribe de usted,
Atentamente,
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ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA.      
C.C. No. 16.929.297 de Cali.
T.P. No. 148.850 del C.S. de la J.
 



Número de Radicado 20244010694772 

Bogotá D. C.,04/03/2024 

Nota: Para uso exclusivo de los despachos judiciales. Al utilizar este buzón no es necesario realizar 
también la notificación por correo certificado o medio físico.

A través de este buzón se recibe el auto admisorio de la demanda, el escrito de demanda y/o el 
mandamiento de pago en contra de entidades públicas del orden nacional, distintas de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, tal como lo dispone el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, 
modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Los incisos 6 y 7 del artículo 612 ya citado, establecen lo siguiente: 

“(…) En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad 
pública, deberá notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos 
términos y para los mismos efectos previstos en este artículo. En este evento se aplicará también lo 
dispuesto en el inciso anterior.

La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos 
establecidos y con la remisión de los documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada”.
Los despachos judiciales podrán incluir en este buzón otras providencias proferidas contra entidades 
públicas del orden nacional, con carácter meramente informativo.

Ver Circular Externa No. 01 del 17 de febrero de 2017 Ver

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
Carrera 7 No 75 - 66 piso 2 y 3
Bogotá D.C., Colombia
PBX. 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co 

https://www.defensajuridica.gov.co/normatividad/circulares/Lists/Circulares 2017/Attachments/1/circular_externa_01_17_febrero_2017.pdf


INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO

Datos del Despacho Judicial
Despacho Judicial JUZGADO 3 DE CIRCUITO LABORAL DE CALI

Datos del Proceso Judicial
Código Único del Proceso – CUP 76001310500320230053100

DEMANDADO
Persona Jurídica: COLPENSIONES

Persona Jurídica:
COLFONDOS

DEMANDANTE: Tipo de Persona Persona Natural: BLANCA CHIVATA CALDERON

Anexos
Seleccione tipo de anexo 1. Notificación Art. 612 C.G.P.
Auto admisorio de la demanda 2024401069477200001
Demanda 2024401069477200002
Subsanación de la demanda No tiene
Mandamiento de pago No tiene

Ha aceptado condiciones
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NOTIFICACION PERSONAL

dependientecali@tiradoescobar.com <dependientecali@tiradoescobar.com>
Para:​Procesos Judiciales - Oficina Juridica <procesosjudiciales@procuraduria.gov.co>​

2 archivos adjuntos (493 KB)
AUTO ADMISORIO.pdf; DEMANDA.pdf;

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL

 

NOTIFICACION PERSONAL 

ARTICULO 8 LEY 2213 DEL 2022

                                             

SEÑOR(ES).

MINISTERIO PUBLICO

 

PROCESO ORDINARIO
DEMANDANTE BLANCA DEL PILAR CHIVATA CALDERON
DEMANDADO COLPENSIONES, Y COLFONDOS S.A.
RADICACIÓN 76001310500320230053100
 

Por medio del presente, y en los términos del artículo 8 del decreto 806 de 2020, me permito notificarle
personalmente la demanda; para tal efecto, se anexa a este documento la providencia que dispuso la
admisión de la demanda y/o vinculación, junto con el escrito de la demanda y sus anexos. De igual
manera se le informa que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y que vencido dicho termino, cuenta con diez (10) días
hábiles para ejercer el derecho de defensa y contradicción en los términos del artículo 31 del CPT.

La contestación de la demanda deberá remitirse al despacho en formato PDF, al correo electrónico
j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co en dos (2) archivos, el primero contentivo de la contestación, y en
el segundo los anexos que se pretendan incorporar.

 

Atentamente

 

ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA

C.C. No. 16.929.297 de Cali

T.P. No. 148850 del C. S de la J.
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NOTIFICACION PERSONAL

dependientecali@tiradoescobar.com <dependientecali@tiradoescobar.com>
Para:​Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>​

2 archivos adjuntos (493 KB)
AUTO ADMISORIO.pdf; DEMANDA.pdf;

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL

 

NOTIFICACION PERSONAL 

ARTICULO 8 LEY 2213 DEL 2022

                                             

SEÑOR(ES).

COLFONDOS S.A.

PROCESO ORDINARIO
DEMANDANTE BLANCA DEL PILAR CHIVATA CALDERON
DEMANDADO COLPENSIONES, Y COLFONDOS S.A.
RADICACIÓN 76001310500320230053100
 

Por medio del presente, y en los términos del artículo 8 del decreto 806 de 2020, me permito notificarle
personalmente la demanda; para tal efecto, se anexa a este documento la providencia que dispuso la
admisión de la demanda y/o vinculación, junto con el escrito de la demanda y sus anexos. De igual
manera se le informa que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y que vencido dicho termino, cuenta con diez (10) días
hábiles para ejercer el derecho de defensa y contradicción en los términos del artículo 31 del CPT.

La contestación de la demanda deberá remitirse al despacho en formato PDF, al correo electrónico
j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co en dos (2) archivos, el primero contentivo de la contestación, y en
el segundo los anexos que se pretendan incorporar.

 

Atentamente

 

ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA

C.C. No. 16.929.297 de Cali

T.P. No. 148850 del C. S de la J.
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NOTIFICACION PERSONAL

dependientecali@tiradoescobar.com <dependientecali@tiradoescobar.com>
Para:​notificaciones@asofondos.org.co <notificaciones@asofondos.org.co>​

2 archivos adjuntos (493 KB)
AUTO ADMISORIO.pdf; DEMANDA.pdf;

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL

 

NOTIFICACION PERSONAL 

ARTICULO 8 LEY 2213 DEL 2022

                                             

SEÑOR(ES).

ASOFONDOS S.A.

PROCESO ORDINARIO
DEMANDANTE BLANCA DEL PILAR CHIVATA CALDERON
DEMANDADO COLPENSIONES, Y COLFONDOS S.A.
RADICACIÓN 76001310500320230053100
 

Por medio del presente, y en los términos del artículo 8 del decreto 806 de 2020, me permito notificarle
personalmente la demanda; para tal efecto, se anexa a este documento la providencia que dispuso la
admisión de la demanda y/o vinculación, junto con el escrito de la demanda y sus anexos. De igual
manera se le informa que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y que vencido dicho termino, cuenta con diez (10) días
hábiles para ejercer el derecho de defensa y contradicción en los términos del artículo 31 del CPT.

La contestación de la demanda deberá remitirse al despacho en formato PDF, al correo electrónico
j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co en dos (2) archivos, el primero contentivo de la contestación, y en
el segundo los anexos que se pretendan incorporar.

 

Atentamente

 

ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA

C.C. No. 16.929.297 de Cali

T.P. No. 148850 del C. S de la J.


